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IDEAS GENERALESIDEAS GENERALES
IMPORTANCIA DEL DERECHO INFORMIMPORTANCIA DEL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO

ComparaciComparacióón entre Revolucin entre Revolucióón Informn Informáática y Revolucitica y Revolucióón Industrial n Industrial 
del siglo XIX. del siglo XIX. 

Importancia de la informImportancia de la informáática:tica:

1. 1. InformInformáática tica –– PoderPoder. La inform. La informáática entra en el tica entra en el áámbito de mbito de 
la privacidad e intimidad de la persona.la privacidad e intimidad de la persona.

2. 2. Afecta al concepto de estado social y democrAfecta al concepto de estado social y democráático de tico de 
derechoderecho.  .  

Estado social: Estado social: aquel que reconoce principio de aquel que reconoce principio de 
igualdad y derechos econigualdad y derechos econóómicos y sociales.micos y sociales.
Estado democrEstado democráático: aquel que reconoce la tico: aquel que reconoce la 
soberansoberaníía popular y la aceptacia popular y la aceptacióón del pluralismo n del pluralismo 
polpolíítico (tico (art.art. 7 de la Constituci7 de la Constitucióón). Tambin). Tambiéén n 
reconoce la participacireconoce la participacióón de los ciudadanos en los n de los ciudadanos en los 
asuntos pasuntos púúblicos.blicos.



Estado de derecho es aquel que supone el Estado de derecho es aquel que supone el 
sometimiento del poder a las leyes que han sido sometimiento del poder a las leyes que han sido 
aprobadas por las cortes generales. Supone la aprobadas por las cortes generales. Supone la 
divisidivisióón en tres poderes:n en tres poderes:

-- Poder Ejecutivo (el Gobierno)Poder Ejecutivo (el Gobierno)
--Poder Legislativo (las Cortes Generales)Poder Legislativo (las Cortes Generales)
--Poder Judicial (los Tribunales)Poder Judicial (los Tribunales)

3. 3. ModernizaciModernizacióón de las administraciones pn de las administraciones púúblicasblicas..

RELACIRELACIÓÓN ENTRE EL DERECHO Y LA INFORMN ENTRE EL DERECHO Y LA INFORMÁÁTICATICA

DiferenciaciDiferenciacióón moral del Derecho.n moral del Derecho.-- El Derecho implica una serie de El Derecho implica una serie de 
normas obligatorias. Se pueden sancionar a aquellas personas quenormas obligatorias. Se pueden sancionar a aquellas personas que no no 
cumplan dichas normas. Sin embargo, el Derecho no puede tener cumplan dichas normas. Sin embargo, el Derecho no puede tener 
normas que regulen todo, a priori, entonces se recurre a la moranormas que regulen todo, a priori, entonces se recurre a la moral o a l o a 
la la éética para rellenar estas lagunas.tica para rellenar estas lagunas.

ProtecciProteccióón de la intimidad.n de la intimidad.-- Existen varias soluciones:Existen varias soluciones:
DeontolDeontolóógicagica..-- ConsituyeConsituye la elaboracila elaboracióón de cn de cóódigos o principios de digos o principios de 
comportamiento comportamiento éético en materia informtico en materia informáática. Esta solucitica. Esta solucióón no es n no es 
suficiente.suficiente.
JurJuríídica.dica.-- Consiste en encauzar a travConsiste en encauzar a travéés del Derecho los problemas que s del Derecho los problemas que 
plantea la Informplantea la Informáática.tica.



Hay que distinguir:Hay que distinguir:
--InformInformáática jurtica juríídica: Instrumentos informdica: Instrumentos informááticos que usan los    ticos que usan los    
profesionales para el estudio del derecho.profesionales para el estudio del derecho.

--Derecho informDerecho informáático: reglas jurtico: reglas juríídicas que regulan las actividades dicas que regulan las actividades 
hechas por medios informhechas por medios informááticos.ticos.
(Derecho y libertades p(Derecho y libertades púúblicas, protecciblicas, proteccióón de datos,  n de datos,  
telecomunicaciones, procesos administrativos ... )telecomunicaciones, procesos administrativos ... )

El El origen del derecho informorigen del derecho informáático tico deriva de la originalidad de deriva de la originalidad de 
las tlas téécnicas informcnicas informááticas y del riesgo que supone para el ciudadano ticas y del riesgo que supone para el ciudadano 
el uso ilel uso ilíícito de la informcito de la informáática. Ademtica. Ademáás otro motivo es la aparicis otro motivo es la aparicióón n 
de productos informde productos informááticos cuyo valor se debe proteger ticos cuyo valor se debe proteger 
jurjuríídicamente.dicamente.
Se trata de un derecho que participa de varias ramas del derechoSe trata de un derecho que participa de varias ramas del derecho, , 
no se sabe muy bien donde encuadrarlo (incluso se dice tambino se sabe muy bien donde encuadrarlo (incluso se dice tambiéén n 
que es una rama autque es una rama autóónoma). (Derecho Civil, Constitucional, Penal, noma). (Derecho Civil, Constitucional, Penal, 
Administrativo Administrativo ……



OBJETIVO DEL DERECHO INFORMOBJETIVO DEL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO
El Derecho InformEl Derecho Informáático tiene dos objetivos:tico tiene dos objetivos:

-- Objetivo inmediato: La informObjetivo inmediato: La informááticatica
-- Objetivo u objeto mediObjetivo u objeto mediáático: La informacitico: La informacióón.n.

METODOLOGMETODOLOGÍÍA DEL DERECHO INFORMA DEL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO
Las caracterLas caracteríísticas de la metodologsticas de la metodologíía son las siguientes:a son las siguientes:

AprobaciAprobacióón de una legislacin de una legislacióón rigurosa que evite la dispersin rigurosa que evite la dispersióón. El legislador n. El legislador 
propone que se regule el derecho.propone que se regule el derecho.
UtilizaciUtilizacióón de conceptos amplios.n de conceptos amplios.

Y como la informaciY como la informacióón atraviesa fronteras y alcanza todos los pan atraviesa fronteras y alcanza todos los paííses, ses, ¿¿ccóómo mo 
hacer un derecho que regule todos los pahacer un derecho que regule todos los paííses?ses?

CoordinaciCoordinacióón entre unos estados y otros a efectos de que el Derecho n entre unos estados y otros a efectos de que el Derecho 
InformInformáático sea similar en todos los patico sea similar en todos los paííses mediante acuerdos ses mediante acuerdos 
internacionales.internacionales.



Normas que regulan la legislaciNormas que regulan la legislacióón:n:

ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola del 78.del 78.
Art. 18.4Art. 18.4: Derecho a la intimidad en el aspecto inform: Derecho a la intimidad en el aspecto informááticotico
Otros artOtros artíículos estculos estáán vinculados a este para proteger al individuo sobre n vinculados a este para proteger al individuo sobre 
delitos informdelitos informááticosticos aunque no hablen de informaunque no hablen de informáática necesariamente. tica necesariamente. 
((Art. 10, 17,105Art. 10, 17,105 ……))

LOLOPDPD 15/1999 (Ley Org15/1999 (Ley Orgáánica de Proteccinica de Proteccióón de datos de carn de datos de caráácter cter 
personal)personal)..

Ley de Propiedad IntelectualLey de Propiedad Intelectual ((LPILPI) DEL 92.) DEL 92.
En ella se equiparan los programas de ordenador a las obras liteEn ella se equiparan los programas de ordenador a las obras literarias. rarias. 

Ley de patentes y marcas Ley de patentes y marcas ((LPMLPM))

El CEl Cóódigo Penaldigo Penal del 96.del 96.
En En éél se tipifica el delito informl se tipifica el delito informáático.tico.

LeyLey de Firma Digital.de Firma Digital. Se aprobSe aprobóó por Real Decreto Ley en el 99 para por Real Decreto Ley en el 99 para 
regular el comercio electrregular el comercio electróónico.nico.

Ley de Servicios de la Sociedad de la InformaciLey de Servicios de la Sociedad de la Informacióón y Comercio n y Comercio 
ElectrElectróónico. Para regular el uso de la Red.nico. Para regular el uso de la Red.



INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓN AL DERECHO INFORMN AL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO

Clasificaciones del derechoClasificaciones del derecho

Se clasificarSe clasificaráá por su origen y por su sentido.por su origen y por su sentido.

1.1. Por su origenPor su origen. Se puede hablar de Ley. Se puede hablar de Ley Divina y Ley Humana.Divina y Ley Humana.
. . Ley DivinaLey Divina: se identifica, para algunos, con la moral: se identifica, para algunos, con la moral
. . Ley HumanaLey Humana: se diferencia entre el derecho natural y el : se diferencia entre el derecho natural y el 

derecho positivo.derecho positivo.

-- Derecho naturalDerecho natural:. La mayor:. La mayoríía considera que el derecho natural esta considera que el derecho natural estáá
formado por unformado por un conjunto de principios universales concebidos por la razconjunto de principios universales concebidos por la razóón n 
y gracias a ellos somos capaces de discernir entre el bien y ey gracias a ellos somos capaces de discernir entre el bien y el mal.l mal.

Sus Sus caractercaracteríísticas sticas son:son:
a)a) SeSe basa en la naturaleza humana y es universal.basa en la naturaleza humana y es universal.
b)b) NoNo conlleva normas escritas que obliguen a que se realicenconlleva normas escritas que obliguen a que se realicen
c)c) TieneTiene principios inmutables y no dependen de las contingencias histprincipios inmutables y no dependen de las contingencias históóricas ricas 

(Ej.: principio de respeto a la vida de otro)(Ej.: principio de respeto a la vida de otro)



INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓN AL DERECHO INFORMN AL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO

·· Derecho positivoDerecho positivo: es aquel conjunto de normas jur: es aquel conjunto de normas juríídicas que en un dicas que en un 
momento histmomento históórico determinado se establecen e imponen a una sociedad. rico determinado se establecen e imponen a una sociedad. 
EstEstáá formado por el derecho canformado por el derecho canóónico, el derecho nacional y el derecho nico, el derecho nacional y el derecho 
internacional.internacional.

. Derecho nacional. Derecho nacional: se divide en:: se divide en:
. . Derecho pDerecho púúblicoblico: regula las relaciones entre estado y ciudad   : regula las relaciones entre estado y ciudad   
(derecho pol(derecho políítico, administrativo,  procesal, fiscal, penal y laboral)tico, administrativo,  procesal, fiscal, penal y laboral)

.  .  Derecho privadoDerecho privado: regula las relaciones de los particulares entre : regula las relaciones de los particulares entre 
ssíí (derecho civil, mercantil e hipotecario)(derecho civil, mercantil e hipotecario)

. . Derecho internacionalDerecho internacional: pretende regular las relaciones entre pa: pretende regular las relaciones entre paííses   ses   
diferentes. Tambidiferentes. Tambiéén se divide en:n se divide en:

. . Derecho pDerecho púúblicoblico: relaciones entre estados (con convenios, : relaciones entre estados (con convenios, 
tratados intercontinentalestratados intercontinentales……))

. . Derecho privadoDerecho privado: aquella rama que se ocupa de determinar el : aquella rama que se ocupa de determinar el 
derecho aplicable a las relaciones jurderecho aplicable a las relaciones juríídicodico--privadas privadas 
internacionales.internacionales.



Relaciones jurRelaciones juríídicasdicas

Consta de tres elementos: objetivo, subjetivo, causal:Consta de tres elementos: objetivo, subjetivo, causal:

(1) Elemento Objetivo(1) Elemento Objetivo: hechos, actos o cosas que intervienen en la : hechos, actos o cosas que intervienen en la 
relacirelacióón. n. 
El objeto de la relaciEl objeto de la relacióón pueden ser las cosas materiales pero tambin pueden ser las cosas materiales pero tambiéén n 
pueden ser acciones humanas (transporte de compra) aspueden ser acciones humanas (transporte de compra) asíí como la como la 
prestaciprestacióón de serviciosn de servicios
(2) Elemento Subjetivo(2) Elemento Subjetivo: formado por las partes que intervienen en esa : formado por las partes que intervienen en esa 
relacirelacióón, los sujetos se pueden dividir en:n, los sujetos se pueden dividir en:

ActivoActivo: quien tiene derecho a exigir algo: quien tiene derecho a exigir algo
PasivoPasivo: sobre quien recae la obligaci: sobre quien recae la obligacióónn



El sujeto tambiEl sujeto tambiéén puede ser una persona fn puede ser una persona fíísica o jursica o juríídica:dica:

Persona FPersona Fíísica.sica. La personalidad de un individuo se determina con su La personalidad de un individuo se determina con su 
nacimiento. La declaracinacimiento. La declaracióón de fallecimiento extingue la personalidad n de fallecimiento extingue la personalidad 
aunque no se encuentre el cadaunque no se encuentre el cadááver, pero las relaciones iniciadas se ver, pero las relaciones iniciadas se 
mantiene hasta que terminen, aunque haya muerto.mantiene hasta que terminen, aunque haya muerto.
Al hablar de persona fAl hablar de persona fíísica hay que hablar de:sica hay que hablar de:
. Su . Su capacidad jurcapacidad juríídicadica: se reconoce a todos por el hecho de nacer. Es la : se reconoce a todos por el hecho de nacer. Es la 
posibilidad de tener y disfrutar de una serie de derechos.posibilidad de tener y disfrutar de una serie de derechos.
. Su . Su capacidad de obrarcapacidad de obrar: no se reconoce a todos, exige el cumplimiento : no se reconoce a todos, exige el cumplimiento 
de tres requisitos:de tres requisitos:

**Voluntad de actuarVoluntad de actuar
**Raciocinio: poder entender lo que se haceRaciocinio: poder entender lo que se hace
**No estar sometido a alguno de los lNo estar sometido a alguno de los líímites establecidos en mites establecidos en 

el cel cóódigo civil (minordigo civil (minoríía dea de edad, incapacitaciedad, incapacitacióón,n,……))

Persona JurPersona Juríídicadica: constituida por : constituida por óórganos permanentes jurrganos permanentes juríídicos. Sus dicos. Sus 
caractercaracteríísticas son:sticas son:

AutonomAutonomííaa: total separaci: total separacióón entre empresa y trabajadoresn entre empresa y trabajadores
Independencia de derechos y obligaciones Independencia de derechos y obligaciones de empresa yde empresa y
trabajadores.trabajadores.



Las personas jurLas personas juríídicas, se pueden clasificar por su estructura y por la dicas, se pueden clasificar por su estructura y por la 
funcifuncióón que cumplen:n que cumplen:

Por la EstructuraPor la Estructura: puede ser: puede ser
CorporacionesCorporaciones:: se rigen por los estatutos aprobados por todos los se rigen por los estatutos aprobados por todos los 
miembros de esa corporacimiembros de esa corporacióón. n. 
FundacionalFundacional: se rigen por la voluntad del fundador.: se rigen por la voluntad del fundador.

Por la FunciPor la Funcióón que desempen que desempeññanan::
PersonasPersonas jurjuríídicodico--ppúúblicasblicas: en ellas se produce una intervenci: en ellas se produce una intervencióón del n del 

estado.estado.
Personas jurPersonas juríídicodico--privadasprivadas: no participa el : no participa el estado,yestado,y si existe, es de modo si existe, es de modo 
significativo. Se pueden clasificar segsignificativo. Se pueden clasificar segúún su utilidad en: n su utilidad en: 

DDe utilidad pe utilidad púúblicablica: satisfacen alg: satisfacen algúún servicio n servicio 
ppúúblico. blico. 

De utilidad privadaDe utilidad privada: satisfacen intereses propios : satisfacen intereses propios 

(3) Elemento Causal(3) Elemento Causal: es el nexo que une al elemento objetivo y al : es el nexo que une al elemento objetivo y al 
subjetivosubjetivo

SegSegúún estos tres elementos se puede definir la relacin estos tres elementos se puede definir la relacióón jurn juríídica como todo dica como todo 
acto juracto juríídico entre dos o mas partes que origina derechos y obligaciones dico entre dos o mas partes que origina derechos y obligaciones 
para ambas.para ambas.



LA LEYLA LEY
Tiene su base en el CTiene su base en el Cóódigo Civil. En sentido restrictivo, solo es la digo Civil. En sentido restrictivo, solo es la 

Emanada del poder Legislativo y la que se publica como tal en elEmanada del poder Legislativo y la que se publica como tal en el BOE. BOE. 

La ConstituciLa Constitucióón distingue dos tipos de leyes: ORGn distingue dos tipos de leyes: ORGÁÁNICAS y NICAS y 
ORDINARIAS.ORDINARIAS.

Leyes OrgLeyes Orgáánicas.nicas.-- Son aquellas para cuya aprobaciSon aquellas para cuya aprobacióón, modificacin, modificacióón o n o 
derogaciderogacióón se exige mayorn se exige mayoríía absoluta del Congreso. a absoluta del Congreso. 

Las materias en las que la ConstituciLas materias en las que la Constitucióón exige que se aprueben leyes n exige que se aprueben leyes 
orgorgáánicas son:nicas son:

1. Derechos fundamentales y libertades p1. Derechos fundamentales y libertades púúblicas.blicas.
2. Leyes que aprueben estatutos de autonom2. Leyes que aprueben estatutos de autonomííaa
3. Leyes que aprueben el r3. Leyes que aprueben el réégimen electoral general y las gimen electoral general y las 

demdemáás premisas de la s premisas de la ConsituciConsitucióónn..



Leyes Ordinarias.Leyes Ordinarias.-- Son aquellas que se aprueban por mayorSon aquellas que se aprueban por mayoríía de a de 
los miembros presentes (mayorlos miembros presentes (mayoríía simple). Sin embargo, la a simple). Sin embargo, la 
ConstituciConstitucióón no recoge el listado de materias que se deben n no recoge el listado de materias que se deben 
aprobar por la ley ordinaria.aprobar por la ley ordinaria.

Nota:Nota:
MayorMayoríía simple.a simple.-- Exige la aprobaciExige la aprobacióón de n de lanlan horma por la mitad mas horma por la mitad mas 

uno de los presentes.uno de los presentes.
MayorMayoríía absoluta.a absoluta.-- Exige para la aprobaciExige para la aprobacióón de la norma la mitad n de la norma la mitad 

mas uno de los 350 diputados de la cmas uno de los 350 diputados de la cáámara.mara.

Normas del Ejecutivo con fuerza de LeyNormas del Ejecutivo con fuerza de Ley
Para entender por quPara entender por quéé el Ejecutivo (gobierno) puede dictar el Ejecutivo (gobierno) puede dictar 
normas con fuerza de ley, acudimos a la Teornormas con fuerza de ley, acudimos a la Teoríía de Poderes de a de Poderes de 
MontesquieuMontesquieu::

--Poder Legislativo: Crea leyesPoder Legislativo: Crea leyes
--Poder Ejecutivo: Aplica leyes.Poder Ejecutivo: Aplica leyes.
--Poder Judicial: Interpreta leyes.Poder Judicial: Interpreta leyes.



Esto en la prEsto en la prááctica nunca se ha dad, lo que permite al Ejecutivo ctica nunca se ha dad, lo que permite al Ejecutivo 
dictar las normas. El poder Legislativo delega al poder Ejecutivdictar las normas. El poder Legislativo delega al poder Ejecutivo o 
facultades legislativas.facultades legislativas.

El poder Ejecutivo puede dictar normas con rango de ley, por dosEl poder Ejecutivo puede dictar normas con rango de ley, por dos
razones: razones: razonesrazones de Urgencia y razones tde Urgencia y razones téécnicas.cnicas.

El Ejecutivo puede decretar DECRETOS LEYES y DECRETOS El Ejecutivo puede decretar DECRETOS LEYES y DECRETOS 
LEGISLATIVOS:LEGISLATIVOS:

Decretos Leyes.Decretos Leyes. Son disposiciones con fuerza de ley dictados Son disposiciones con fuerza de ley dictados 
por el Gobierno en casos de extraordinaria urgencia o necesidad.por el Gobierno en casos de extraordinaria urgencia o necesidad.
La apreciaciLa apreciacióón de esa urgencia recae en el Gobierno.n de esa urgencia recae en el Gobierno.
Deben someterse a debate y votaciDeben someterse a debate y votacióón en el Congreso en un plazo n en el Congreso en un plazo 
de 30 dde 30 díías siguientes a su promulgacias siguientes a su promulgacióón. n. 

El Decreto Ley entra en vigor en cuanto lo acepta el gobiernEl Decreto Ley entra en vigor en cuanto lo acepta el gobierno, si o, si 
el congreso deroga este decreto ley, este tiene vigor hasta que el congreso deroga este decreto ley, este tiene vigor hasta que 
el congreso lo rechaza. Se presenta como proyecto de ley y asel congreso lo rechaza. Se presenta como proyecto de ley y asíí
luego puede aceptarse como ley.luego puede aceptarse como ley.



Decretos Legislativos.Decretos Legislativos. En este caso se requiere una autorizaciEn este caso se requiere una autorizacióón previa n previa 
del poder Legislativo al Ejecutivo concedidel poder Legislativo al Ejecutivo concediééndole esta autorizacindole esta autorizacióón. No n. No 
cabe delegar materias que se regulen por Ley Orgcabe delegar materias que se regulen por Ley Orgáánica.nica.

REGLAMENTOS.REGLAMENTOS.-- Un reglamento es una disposiciUn reglamento es una disposicióón de carn de caráácter cter 
general y obligatorio dictado por el Ejecutivo en el ejercicio dgeneral y obligatorio dictado por el Ejecutivo en el ejercicio de unas e unas 
competencias propias y con valor subordinado a la ley.competencias propias y con valor subordinado a la ley.

Clases de Reglamentos.Clases de Reglamentos.-- Los podemos diferenciar por:Los podemos diferenciar por:
Por su contenido.Por su contenido.

Reglamentos Reglamentos EjecutivosEjecutivos.Se.Se dictan en desarrollo a una Ley.dictan en desarrollo a una Ley.
Reglamentos Independientes.Reglamentos Independientes. Se dictan por la AdministraciSe dictan por la Administracióón Pn Púública para la blica para la 
organizaciorganizacióón de sus servicios.n de sus servicios.
Reglamentos AutReglamentos Autóónomos.nomos. Se dictan para desarrollar determinadas materias que Se dictan para desarrollar determinadas materias que 
ssóólo se podrlo se podráán desarrollar por esta vn desarrollar por esta víía porque la Constitucia porque la Constitucióón lo dice asn lo dice asíí..

Por la autoridad que emanan:Por la autoridad que emanan:
Decretos.Decretos. Son los reglamentos del Consejo de Ministro.Son los reglamentos del Consejo de Ministro.
ÓÓrdenes Ministeriales.rdenes Ministeriales. Reglamentos aprobados por los ministros de forma Reglamentos aprobados por los ministros de forma 
independiente.independiente.
Circulares.Circulares. Reglamentos de autoridades inferiores al Ministro hasta el niveReglamentos de autoridades inferiores al Ministro hasta el nivel de l de 
Director General.Director General.





TEMA1: INTRODUCCITEMA1: INTRODUCCIÓÓN AL DERECHO INFORMN AL DERECHO INFORMÁÁTICOTICO

IntroducciIntroduccióón.n.--
Debemos adecuar la actividad jurDebemos adecuar la actividad juríídica al desarrollo tecnoldica al desarrollo tecnolóógico.gico.
No basta con poseer la informaciNo basta con poseer la informacióón, es necesario saber manejarla.n, es necesario saber manejarla.
Si unimos la informSi unimos la informáática con las posibilidades que ofrece de tica con las posibilidades que ofrece de 

almacenamiento, tratamiento y recuperacialmacenamiento, tratamiento y recuperacióón de la informacin de la informacióón n 
registrada en soportes magnregistrada en soportes magnééticos ... Puede llegar a convertirse en un ticos ... Puede llegar a convertirse en un 
instrumento de presiinstrumento de presióón y control de masas.n y control de masas.

El impacto que el nuevo entorno de la informaciEl impacto que el nuevo entorno de la informacióón puede tener sobre la n puede tener sobre la 
sociedad es tan grande que no permite a los juristas vivir ajenosociedad es tan grande que no permite a los juristas vivir ajenos a s a éél.l.

No hay que olvidar la relaciNo hay que olvidar la relacióón del mundo tecnoln del mundo tecnolóógico con el econgico con el econóómico, asmico, asíí
cuando se empezcuando se empezóó a comercializar los software y empezaron a moverse a comercializar los software y empezaron a moverse 
intereses ... El derecho se ve obligado a regular....intereses ... El derecho se ve obligado a regular....

El fenEl fenóómeno informmeno informáático y su relacitico y su relacióón con la disciplina jurn con la disciplina juríídica.dica.--
El fenEl fenóómeno de la comunicacimeno de la comunicacióón a travn a travéés de Internet, el desarrollo de s de Internet, el desarrollo de 

programas para procesar la informaciprogramas para procesar la informacióón ... no son ajenas al n ... no son ajenas al áámbito del mbito del 
derecho. derecho. 

El estado tutela la actividad creadora del hombre, protegiendo El estado tutela la actividad creadora del hombre, protegiendo éésta a sta a 
travtravéés de la PROPIEDAD INTELECTUAL e INDUSTRIAL.s de la PROPIEDAD INTELECTUAL e INDUSTRIAL.

El derecho debe regular nuevos fenEl derecho debe regular nuevos fenóómenos.menos.



Conceptos de Derecho InformConceptos de Derecho Informáático.tico.--

PodrPodrííamos conceptuar el derecho de la Informamos conceptuar el derecho de la Informáática como el conjunto de tica como el conjunto de 
normas jurnormas juríídicas que regulan la creacidicas que regulan la creacióón, desarrollo, uso, aplicacin, desarrollo, uso, aplicacióón de n de 
la informla informáática o los problemas que se deriven de la misma, en las que tica o los problemas que se deriven de la misma, en las que 
existe algexiste algúún bien que es o deba ser tutelado jurn bien que es o deba ser tutelado juríídicamente por las dicamente por las 
propias normas. propias normas. 

TodavTodavíía hoy es cuestionable si existe esta disciplina como tal, por ela hoy es cuestionable si existe esta disciplina como tal, por ello, la lo, la 
mayormayoríía de estudiosos de esta materia prefieren estudiar los a de estudiosos de esta materia prefieren estudiar los 
siguientes puntos:siguientes puntos:

--ProtecciProteccióón jurn juríídica de la informacidica de la informacióón personaln personal
--ProtecciProteccióón jurn juríídica del softwaredica del software
--Contratos informContratos informááticosticos
--Delitos informDelitos informááticosticos
--Valor de los documentos electrValor de los documentos electróónicosnicos



Derecho informDerecho informáático: Sus notas distintivas.tico: Sus notas distintivas.--

El Derecho InformEl Derecho Informáático es una materia jurtico es una materia juríídica dirigida a la regulacidica dirigida a la regulacióón de n de 
las nuevas tecnologlas nuevas tecnologíías de la informacias de la informacióón, es decir, la informn, es decir, la informáática y la tica y la 
telemtelemáática.tica.

Las fuentes y estructura temLas fuentes y estructura temáática del Derecho Informtica del Derecho Informáático, afectan a las tico, afectan a las 
ramas tradicionales del Derecho:ramas tradicionales del Derecho:
--Derecho pDerecho púúblico:blico:

.Flujo internacional de datos informatizados.Flujo internacional de datos informatizados

.Libertad inform.Libertad informááticatica

.Delitos inform.Delitos informááticos (tienden a crear un ticos (tienden a crear un áámbito propio del mbito propio del 
Derecho Penal).Derecho Penal).

--Derecho privado:Derecho privado:
.Contrastes inform.Contrastes informááticos (hardware, software)ticos (hardware, software)
.Protecci.Proteccióón jurn juríídica de los programas  (Temas que afectan al dica de los programas  (Temas que afectan al 

Derecho Civil, Mercantil...)Derecho Civil, Mercantil...)

Un objeto delimitado.Un objeto delimitado.--
Un objeto delimitado constituido por la propia tecnologUn objeto delimitado constituido por la propia tecnologíía de las a de las 

computadoras, cuyas implicaciones econcomputadoras, cuyas implicaciones econóómicas, sociales, culturales y micas, sociales, culturales y 
polpolííticas son evidentes, por ello el Derecho no puede desentenderse ticas son evidentes, por ello el Derecho no puede desentenderse de de 
su reglamentacisu reglamentacióón.n.



La informaciLa informacióón tiene un especial intern tiene un especial interéés dentro de la informs dentro de la informáática. La tica. La 
informaciinformacióón se desglosa en dos momentos:n se desglosa en dos momentos:

11ºº Dar forma y significado a un mensajeDar forma y significado a un mensaje
22ªª TransmisiTransmisióón n 
Se trata de dos etapas de una funciSe trata de dos etapas de una funcióón n úúnica que sernica que seríía la comunicacia la comunicacióón.n.
Desde el punto de vista jurDesde el punto de vista juríídico, se puede distinguir entre el contenido de dico, se puede distinguir entre el contenido de 

la informacila informacióón, el sujeto que la produce y el destinatario de la misma. Se n, el sujeto que la produce y el destinatario de la misma. Se 
puede por tanto establecer entre el autor de la informacipuede por tanto establecer entre el autor de la informacióón y la n y la 
informaciinformacióón misma una relacin misma una relacióón de poseedor/posesin de poseedor/posesióón, por eso la n, por eso la 
informaciinformacióón puede ser objeto de transporte, alquiler ... Asn puede ser objeto de transporte, alquiler ... Asíí nacen los nacen los 
““derechos sobre la informaciderechos sobre la informacióónn””, que responden a los mecanismos del , que responden a los mecanismos del 
derecho privado.derecho privado.

TambiTambiéén se crea, desde el punto de la comunicacin se crea, desde el punto de la comunicacióón, una relacin, una relacióón entre el n entre el 
emisor y receptor. Esta relaciemisor y receptor. Esta relacióón plantea cuestiones jurn plantea cuestiones juríídicas como: dicas como: 
quien tenga informaciquien tenga informacióón, n, ¿¿puede retenerla en lugar de comunicarla?.... puede retenerla en lugar de comunicarla?.... 
Surgen de este modo, una serie de problemas que se insertan en lSurgen de este modo, una serie de problemas que se insertan en la a 
temtemáática del Derecho ptica del Derecho púúblico y que dan lugar a un blico y que dan lugar a un ““Derecho de la Derecho de la 
informaciinformacióónn”” que corre el riesgo de entrar en conflicto con los derechos que corre el riesgo de entrar en conflicto con los derechos 
sobre la informacisobre la informacióón. n. 



Una metodologUna metodologíía especa especíífica.fica.--

La reglamentaciLa reglamentacióón jurn juríídica de la informdica de la informáática debertica deberáá adaptarse a la adaptarse a la 
situacisituacióón de constantes cambios e innovaciones que caracterizan este n de constantes cambios e innovaciones que caracterizan este 
sector de la tecnologsector de la tecnologíía, por ello, sera, por ello, seráá conveniente que su disciplina conveniente que su disciplina 
normativa responda a unos principios generales, asnormativa responda a unos principios generales, asíí, la reglamentaci, la reglamentacióón a n a 
partir de unos estpartir de unos estáándares flexibles evita la necesidad de introducir ndares flexibles evita la necesidad de introducir 
variaciones constantes en las normas y permite a los variaciones constantes en las normas y permite a los óórganos encargados rganos encargados 
de su aplicacide su aplicacióón adoptar principios a las situaciones que sucesivamente n adoptar principios a las situaciones que sucesivamente 
se presenten.se presenten.

Debemos tener en cuenta que tanto la informDebemos tener en cuenta que tanto la informáática como la telemtica como la telemáática tica 
rebasan los lrebasan los líímites de las fronteras nacionales, por ello el Derecho de la mites de las fronteras nacionales, por ello el Derecho de la 
InformInformáática debe concebirse como un DERECHO INTERNACIONAL. tica debe concebirse como un DERECHO INTERNACIONAL. 

Un sistema de fuentes.Un sistema de fuentes.--
Existen unas fuentes legislativas, jurisprudenciales y doctrinalExisten unas fuentes legislativas, jurisprudenciales y doctrinales del es del 

Derecho de la informDerecho de la informáática, como hemos mencionado mtica, como hemos mencionado máás atrs atráás.s.





ProtecciProteccióón de Datosn de Datos

•• ¿¿A quA quéé nos referimos con proteccinos referimos con proteccióón de Datos?n de Datos?
•• Sin que te enteres hay un control social sobre tu personaSin que te enteres hay un control social sobre tu persona……
•• La sociedad obliga a proporcional La sociedad obliga a proporcional ““mas o menos mas o menos 

voluntariamentevoluntariamente”” determinados datos personalesdeterminados datos personales
•• Podemos perder el control sobre nuestros datosPodemos perder el control sobre nuestros datos
•• ¿¿Sobre quiSobre quiéén se realiza la proteccin se realiza la proteccióón ?n ?
•• Entendemos por protecciEntendemos por proteccióón de datos n de datos ““el amparo debido a los ciudadanos el amparo debido a los ciudadanos 

contra posible utilizacicontra posible utilizacióón por terceros, en forma no autorizada de sus datos n por terceros, en forma no autorizada de sus datos 
personales, susceptibles de tratamiento automatizado, para de espersonales, susceptibles de tratamiento automatizado, para de esta forma, ta forma, 
confeccionar una informaciconfeccionar una informacióón que identificable con n que identificable con éél, afecte a su entorno l, afecte a su entorno 
personal, social o profesional, en los lpersonal, social o profesional, en los líímites de su intimidad.mites de su intimidad.



•• Proteger a las personas ante el manejo no Proteger a las personas ante el manejo no 
autorizado de sus datos personales siempre que autorizado de sus datos personales siempre que 
estos sean susceptibles de tratamiento estos sean susceptibles de tratamiento 
automatizadoautomatizado……

•• Es un protecciEs un proteccióón jurn juríídicadica
•• ¿¿Por quPor quéé nace la necesidad de proteccinace la necesidad de proteccióón?n?
•• CaracterCaracteríísticas que delimitan la proteccisticas que delimitan la proteccióón n 

de datosde datos::
–– Datos susceptibles de tratamiento automatizado o se Datos susceptibles de tratamiento automatizado o se 

encuentren en un soporte susceptible a este tratamientoencuentren en un soporte susceptible a este tratamiento
–– Posibilidad de identificar el resultado del tratamiento de los Posibilidad de identificar el resultado del tratamiento de los 

datos con el titular de los mismos.datos con el titular de los mismos.
–– Manejo o acceso a los datos sin permiso o sin conocimiento Manejo o acceso a los datos sin permiso o sin conocimiento 

del titular, independientemente si esto se hace de manera del titular, independientemente si esto se hace de manera 



CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN DE DATOS N DE DATOS 
PERSONALESPERSONALES

DATOS PERSONALES

PÚBLICOS PRIVADOS

ÍNTIMOS SECRETOS

PROFUNDOS RESERVADOS



•• TRES GENERACIONES DEL CONJUNTO TRES GENERACIONES DEL CONJUNTO 
DE LEYESDE LEYES

ESTABLECER LÍMITES AL USO DE 
LA INFORMÁTICA

COMIENZ LA 
INFORMÁTICA
DISTRIBUIDA

APARICIÓN DE
ORDENADORES
PERSONALES



Leyes de protecciLeyes de proteccióón de datos en n de datos en 
distintos padistintos paíísesses

Puntos bPuntos báásicos en los que apoyarse:sicos en los que apoyarse:

1.1. InformaciInformacióón recogida exacta, mantenida al dn recogida exacta, mantenida al díía y apropiada a y apropiada 
a un fin la un fin líícito y determinado. El sujeto registrado tiene cito y determinado. El sujeto registrado tiene 
derecho a conocer lo que estderecho a conocer lo que estáá almacenado sobre su almacenado sobre su 
persona.persona.

2.2. Los encargados del almacenamiento,  deberLos encargados del almacenamiento,  deberáán estar bajo n estar bajo 
normas de conducta.normas de conducta.

3.3. Seguridad para impedir el accedo al registro de datos.Seguridad para impedir el accedo al registro de datos.
4.4. El sujeto registrado tiene derecho a rectificar sus datos.El sujeto registrado tiene derecho a rectificar sus datos.
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